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Quito. agosto 29 de 19957

Seror

GIOVANNI DI MELLA VESPA

Ciudad.

»

lla ochinta General Extraordinaria de Socios de La Compañís ZAIMELLA
DEL ECUADER CIA. LTTA., en sesión realizada el dis de hoy, ¿tuvo
el acierto de designar a usted CEREMTE GEMERAL "de la nombrada

Ce mis consideraciones:

compañia, por el período estatutario de cinco años. ! -

. y .

Ustod, como Gerente General, ejercera la representación lezjil de
la compañía indistintamente con sl Presidonte Etecutlro. "

: " Á

Sus derechos, atribuciones y obligaciones que como Gerente
Benearal de la compañía le corresponden, conaktan en la uscritura
úublica de constitución social  utoryada en esta ciudad anla el.
Hotarío Dr. Jaime Molivos Maldunada sel Y de agosto ww 1773,

debidamente inscrita en el Registra Mercantil de este <antdn 01

29 der agosto de 12053.
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DUdado "por1a Honoráble Corte Superior de Quito, y en”

una FToja útil el nombramiento que antecede.- Quito,

a primeto de Zeptiembre de mil novecientos noventa y

cinco.=. (€ firmado ) El Notario Encargado, Doctor

Jaime Andrés Acosta.- Hay un sello.-

Es VIGESIMA PRIMERACOPIA CERTIFICADA,

del nombramiento. que antecede, el mismo que se halla

protacolizado n el Registra de Escrituras Públicas -:

de la Notaría Décimo Segunda, cuyo protocola ze

. halla actualmente a mí cargo por Jicencia concedida

a su titular y por oficio de encargo dado por la

Honorable Corte Superior de Quito. La confiero en

   

  

  

  

Quito, a primero Je Septiembre de mil novecientos

noventa y cinco.
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ORES ACOHA HOLGUIMN

IN VIGÉSIMOOCYAVO ENCARGADO

Dr. Jaime Nolivos Maldonado
NOTARIA
POÑO 521983 - 582220
QUITO - ECUADOR
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ACTA DE LAJUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE
ZAIMELLA DEL ECUADORCIA. LTDA.

En la ciudad de Quito, a los veintisiete días del mes de Noviembre de 1998 y siendo las 9:15 horas, en
el domicilio de la compañía, ubicado en la Panamericana Norte Km. 6 Y: - calles Enrique Guerrero y
Sánchez Bartolomé ( esquina ), se reúnen todos los socios dela compañía ZAIMELLA DEL
ECUADORCIA. LTDA., señores: Giovanni Di Mella, Rosanna Scifo y Luigi Scifo Amodio; que
representan el ciento por ciento del capital social de la compañía, y resuelven por unanimidad
constituirse en Junta General Universal de Socios. El Presidente de la compañía señora Rosanna Scifo,
pone a consideración de la Junta General el siguiente Orden del Día:

1.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos.

Preside la Junta General la señora Rosanna Scifo en su calidad de Presidente de la compañía, de
acuerdo a lo establecido en los Estatutos de la compañía, y actúa como Secretario el señor Giovanni Di
Mella, en su calidad de Gerente General.

Se pasa a tratar el único punto establecido. Tomala palabra el señor Giovanni Di Mella quien señala a
la Junta General que a raíz de la publicación en el Registro Oficial de la Resolución N” 401 de 26 de
Noviembre de 1998 del Servicio de Rentas Internas ( SRI ), se reglamenta el alcance y la correcta
aplicación de las utilidades reinvertidas del ejercicio económico de 1997; que por razones de carácter
tributario administrativo y por convenir a los intereses de la compañía, se declaró y pagó el 10% del .
Impuesto a la Renta con cargo a las utilidades reinvertidas del ejercicio impositivo de 1997; que el
Decreto N” 895 de 26 de Noviembre de 1997 establece los plazos para justificar la mencionada
reinversión; y que en la Resolución N? 401 del SRI arriba indicada en sus literales a) y b) se señala la --
forma en que las compañías demostrarán dicha reinversión, es necesario que ZAIMELLA DEL
ECUADORCIA. LTDA. cumpla con las disposiciones legales vigentes procediéndose a un Aumento
de Capital y a la respectiva Reforma de Estatutos.

Adicionalmente, la señora Rosanna Scifo, Presidente de la compañía, manifiesta que para fines
operativos de la empresa y por convenir a los intereses de la misma, es necesario también incrementar
el capital de acuerdo a los valores que figuran como créditos, por parte de los socios, en las cuentas de
la compañía.

Los socios de la compañía deliberan acerca de lo expuesto por el Gerente General y por el Presidente
y resuelven por unanimidad incrementar el capital de la compañía, de acuerdo al Cuadro de Integración
que más adelante se detalla, a través de una aportación por reinversión de las utilidades no distribuidas
del ejercicio 1997, que asciende a la cantidad de S/.730'471.687.- ( Setecientos treinta millones
cuatrocientos setenta y un mil seiscientos ochenta y siete sucres ), más un aporte por Compensación
de Créditos, que corresponde a la cantidad de S/.1.323'346.313.- ( Mil trescientos veintitres millones
trescientos cuarenta y seis mil trescientos trece sucres ).

Por lo tanto, el Aumento de Capital total, resuelto por unanimidad por los Socios de la compañía
ZAIMEELA DEL ECUADOR CIA. LTDA. en esta Junta General, asciende a la cantidad de
S/.2.053'818.000.- ( Dos mil cincuenta y tres millones ochocientos dieciocho mil sucres ); capital
integramente suscrito y pagado.

 



>

La Junta autoriza al Gerente General para que en nombre y representación de la compañía, realice las
gestiones necesarias tendientes a concretar esta decisión, así como a reformar los Estatutos Sociales en
el artículo quinto, en lo referente al nuevo capital de la compañía, el cual quedará de la siguiente
manera: “ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El Capital social de la compañía es el de.
S/.4.053'818.000.- ( Cuatro mil cincuenta y tres millones ochocientos dieciocho mil sucres ),
dividido en 4'053.818 ( Cuatro millones cincuenta y tres mil ochocientos dieciocho >)
participaciones sociales de mil sucres cada una, distribuidas de la siguiente forma: El señor
Giovanni Di Mella, poseedor de tres millones doscientas cuarenta y tres mil cincuenta y cuatro
participaciones sociales de mil sucres cada una.- La señora Rosanna Scifo poseedora de
cuatrocientas cinco mil trescientas ochenta y dos participaciones sociales de mil sucres cada
una.- El señor Luigi Scifo Amodio poseedor de cuatrocientas cinco mil trescientas ochenta y
dos participaciones sociales de mil sucres cada una.- Capital integramente suscrito y pagado.

De acuerdo a la resolución tomada en esta Junta General Universal, el Cuadro de Integración de la
compañía ZAIMELLA DEL ECUADORCIA. LTDA. queda como sigue:

 

 

 

 

 

  

AUMENTO DE CAPITAL

SOCIOS CAPITAL % Reinversión de Compensación CAPITAL %
ANTERIOR Utilidades de Créditos ACTUAL

Giovanni Di Mella 1.600'000.000 80 584*377.349 1.058'676.651 3.243'054.000 80

| Rosanna Scifo 200'000.000 10 73'047.169 132'334.831 405'382.000 10

" Luigi Scifo 200'000.000 10 73'047.169 132'334.831 405'382.000 10
Amodio

2.000*000.000 100 730'471.687 1.323"346.313 4.053'818.000 100        
  

 

socios. La Presidencia da por terminada la Junta General a las 11:45 horas. Para
todos los socios conjuntamente con el Secretario.

LsdeDoA
Rosanna Scifo

Presidente

Luigi
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RAZON: Mediante Resolución número 99.1.1.1.00779
 

dictada por la Superintendencia de Compañias el 31
 

de Marzo de 1999, fue aprobada la escritura pú-
 

blica de Aumento de Capital y reforma de estatutos
 

de la compañia ZAIMELLA DEL ADOR CIA LTDA,
 

otorgada ante mi, 21 2%ónDiciembre de ) 1098.
 

Tomé nota de este porcular al margoh de la
 

respectiva matéaz Quito a, 0% yA Abril de
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  /bocror RODRIGO SALGADO vaybez
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ZON: — Dando cumplimiento a lo dispuesto en el ar-

tículo Segundo de la Resolución Número: 99. 1.1.1.

00779 dada por el Dr. Roberto Salgado Valdez  Inten-

dente de Compañías de Quito, el 31 de Marzo de

1.999, tomé nota al margen de la matriz de la escri-

tura pública de constitución de la Compañía "ZAIME-

LLA DEL ECUADOR CIA. LTDA.", celebrada ante mi el 4
de Agosto de 1.995, del Aumento de Capital y Reforma

de Estatutos, de dicha compañía realizada por escri-

tura pública celebrada ante el Notario Vigésimo

Noveno de este cantón Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el

22 de Diciembre de 1.998, acto que es aprobado por

la antes mencionada resolución.

Quito, a 5 de Abril de 1.999

 

. JAIME NOLIVOS MALDONADO.

NOTARIO DECIMO SEGUNDO.

 



 

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

ZON:< En esta fecha gueda inscrito el presente documento y la

RESOLUCION número SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE, —DEL SE.

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, DE 31 DE MARZO DE 199%, bazo

el número 789 del Registro Mercantil, Tomo 120.- Se fijó un

extracto signado con el número 33. Se tomó nota al margen de

la inscripción número: 2499 del Registro Mercantil de veinte y

nueve de agosto de mil novecientos noventa y cinco, a fs 2471,

Toma 125.-— Queda archivada la segunda copia certificada de la

Escritura Pública, de Aumento de Lapital y  Retosema de

rm Estatutos de la Compañia "  ZAIMELLA DEL ECUADOR CA.  —LTDA.",

otorgada el 22 de diciembre de 1978, ante el Notario Vigésimo

Noveno del Distrito  Metssssiitano de Ruito, Dra RODRIGO

SALGADO VALDEZ. Se da ito a lo dispuesto en el

. ARTICULO TERCER j hd y de conformidad a
í de agosto de (1973,

Él agosto del mismo

pro 0D06521.- GUuito,

y mueve. EL

       
   

   

  

   

   

 

» publicado

año. Se

a sels E

2 REGISTRADOR.
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